
María Corina Machado sobre su
inhabilitación:  No  hay  nada
que recurrir ante el TSJ

La candidata presidencial de la Plataforma Unitaria, María1.
Corina Machado, aseguró este miércoles que no tiene «nada
que recurrir» ante el Tribunal Supremo de Justicia con
respecto  a  su  inhabilitación,  pues  comentó  que  no  ha
recibido notificación o algún escrito formal por parte de
la Contraloría.

En  una  rueda  de  prensa  en  la  sede  de  Vente  Venezuela,  la
candidata  señaló  que  su  inhabilitación  responde  a  un  hecho
político  y  no  jurídico  «y  lo  acaban  de  confirmar  con  la
persecución  a  venezolanos  honorables.  Puedo  asegurarles  una
estrategia robusta día a día para enfrentar de forma jurídica y
política estos actos».

A juicio de Machado, «el régimen está violando al día de hoy los
acuerdos que suscribió en Barbados. Veamos lo que va a ocurrir
en los próximos días».

«Si cambian muchas condiciones nosotros evaluaremos y tomaremos
una decisión, no la hemos tomado en este momento, pero así no»,
reiteró la dirigente política.

También respondió a las acusaciones y órdenes de captura contra
cuatro miembros de la directiva nacional de Vente Venezuela por
supuestos nexos con Guyana, y destacó que esto solo contribuye a
ahondar el conflicto político.

«Se están equivocando. Lo que están haciendo contra miembros de
Vente y otras personas es una equivocación y no nos van a
detener. Todo lo contrario. Esto solo nos da más fuerza».

Con información de TalCual
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